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tíohicmo >uperiür Civil de las Islas Filipinas. 

Circular á los Gefes de provhu hi. 
El JSxcmo. Sr. Ministro de Ultramar rae co

munica de Real órden, en 3 de Setiembre úl
timo, lo que sigue. 

••Excmo. Sr.—S. M . la Reina se ha ente
rado con sarisfaccion de que á la fecha de la 
«arta de V. E. número 433 de 5 de Julio úl
timo n > se habia esperimentaio en esa Capital 
fángriHi temblor de tierra, si bien los ánimos 
siguen aun iifótodos desde 1* terrible cntástrofe 
del 3 de Junio. A l propio tiempo y después de 
ver con la iiiisnia satisfacción el c í o desplfgido 
por V . R. y la» demás autoridades, corporacio-
nesi y todas las demás tdases del Estado en con
tribuir por todos los medios posibles a hacer 
I U . I ^ U l ' V ü i l f l ; i u i «ir.-ifi i .>^i<..".» | - - - f—• 
atraviesan los habitantes eu esa población, se 
ha servido «probir S. M . las siguientes medidla 
dictadas por V. I . .y d« 4Utí ^ tlá en la 
citada carta :=Pr imeia . Los materiales de cons
trucción acopiadas por los Gefefi de provincia 
con destino á Manil . irán consignados al Gober
nador Civil de la provincia de este nombre con 
las f-icturas correspondientes.=Seguuda. Esta 
autoridad señalará los lugares de depósito y su
ministro de estos materiales, dictando lo conve
niente para su custodia y poniéndolos á cargo 
de dos empleados, uno de la Secretar!. dul Go
bierno como Comi.s.irio y otro de la del Ayun
tamiento como Interventor, los cu des llevarán^ U 
clasitícacion y contabilidad correspondientes. = Ter
cera. El- importe de estos ra aeriales se satis
fará ú razón de la U r i f i public da, rebajada eu 
cada partida los gastos por conducción y des
caiga mas una quinta parte del total por que
brantos iraprevistos.=Cuarta. Cuando los mate
riales hubiesen sido proporcionados y acopiados 
por polistas, bajo las condiciones ordinarias del 
trabajo personal, su importe ingresará en ¡as 
caj s" de fondos provinciales respectivos para 
las atenciones á que est-n afectos estos fondos.= 
Quinta. Si el acopio se hubiere verificado fuera 
&e las condiciones ordinarias del trabajo per
enal, su importe se distribuirá entre los traba-

fadores que los acopiaron, inspeceionando los Ge-
fes de provincia esta distribución y fijándose re-
Wiones nominales de aquellos, con bsposicioii de 
^ cantidad correspondiente á cad. trabajador, 
en las puertas de las Casas tribun >le8.=Sesta. 
Si los materiales se hubieren presentado por per
donas no sugetas al servicio personal y en el 
concepto de donativo voluntario al Estado, los 
Gefes de provinci • lo mencionarán así para que 
8e publiquen en la Gacel* los nombres de las 
Personas que hicieron estos donativos, sin per
juicio de cualquiera otro recompensa á que se 

'togan •. creedores Sétima. Si por las personas 
que habla la regla anterior se proporciona-

*pn materiales á precios mas bajos que los in-
^fados en la tarifa de que habla la regla ter-
'"'•ii. manifestando que esta rebaja se tenga como 
''ofiativo, también se publicarán sus nombres, 
''estillándose esos malernles á las obras del Es-
' « d o ^ O c t va. A partir desde la fecha de la pu

blicación de estas medidas por decreto de ese 
i Gobierno Superior Civil fecha t de Julio último, 
' solo continuarán acopiándose materiales por po

listas, con destino á Manüa, en las provinci-.s 
de Bulacan, Pimpanga, Bataan, Z-rabales, C.-
vite, Laguna, Distrito de Moiong y cualquiera 
otra que designe el Gobernador Superior Civil. = 
Novena. A los pollitas destinados al acopio de 
materiales de construcción para Manila, cubriendo 
sus turnos respectivos y bi«jo las demás condi
ciones ordinarias del trabajo "personal, se les abo
nará con cargo ó fondos común les, medio real 
diario que e n concepto de ración se abona por 
disposiciones vigentes á los que h cen el ser
vicio de polos fuera del termino común.1 de 
su pueblo. == Décima. En el depósito de materia
les de Manila se servirán con preferencia! los pe
didos por el órden siguiente: para obras del 
Estado, para reparaciones por cuenta de parti
culares y parí obras nuevas de e-«tos.=Undéciuia. 
Se publicarán diariamente en la &iceUi los ar
ribos de ra teriales y sus p iMcedenc i a s . la axis-
dos que se sirvan, con mención de personas y 
cantidades. = Duodérima. El Gobcrnarior Civil de 
la provincia de Manil -, á cuya dirección se con
fía este servici i , destinará uno de los arquitec
tos ó maestros dé obras á sus órdenes para la 
clasificación de los m.iteri-.iles, inspeccionará la 
contabilidad de los mismos estampando el Visto 
en los recibos que por nuevos arribos dieren los 
encargados, y el Dése, en los pedidos, queest.-
rán formulados con detalles convenientes para 
el buen órden de la contabilidad: verificará las 
remesas á los Gefes de I s provincias de las c n-
tidades que por envió de materiales correspon
dan á los mismos; sostendrá directamente con 
ellos las relaciones oficiales necesarias par- el 
mejor órden y claridad de estos servicios, dará 
publicidad á todos los dalos numéricos y hechos 
notables que la merezcan, y adoptará U« demás 
medidas que dentro de est-is prescripciones con
tengan á su m is espedita ejecución. Lo» Gefes 
de provincia por su oarte dirijiráu al Ciberna-
dor Superior Civil relaciones de los donativos 
procedentes de personas no sugetos al servicio 
personal y harán también la propuesta de gra
cias así en favor de estas como de los Gober-
nadorcillos y principales que secundaren sus ór
denes con el celo debido á tan importante ser
vicio. Lo que digo á V. E . de Real órden para 
su conocimiento y efectos correspondientes.« 

Y en su vista he decretado en esta fecha lo 
siguiente. 

"Cúmplase: para su ejecución, y resolviendo 
el esnedirnte instruido á fin de determinar l - s 
condiciones de los materiales de construcción que 
deben ser acopiados por polistas; teniendo en 
cuenta que ya no son tan necesarios los de edi
ficación ligera, y con la mira también de que 
puedan contribuir á dicho suministro de n u t i c -
riales de mejor aplicación, todas las provincias 
del Archipiél-g», según I s circunstancias y re
cursos de cada u m i ; visls lo informado sobre 
el particular por la comisión ere da al efecto 
compuesta del Sr. Corregidor ['residente, dos Con
cejales, cuatro Arquitectos y un empleado de Ha
cienda, y de conformidad con la Sección de Go
bierno del Consejo de Administración, este Go
bierno Superior Civil dispone: 

1.0 Cesará desde luego el acopio de mate

riales de construcción l i W 
y bejuco, toda vez que v W I W W Ü k r i o dicho 
«copio y basta el interés particular h | surtido 
de esos materiales. 

Las existencias en el depósito se sacarán de 
nuevo á subasta por lotes; y si no hubiere pro
posiciones aceptables aunque módicas, se veri
ficará el descargo correspondiente de «u valor y 
se considerarán como donativos, para los efectos 
de la ivgla 7." de la Real órden que precede. Los 
que no tubieren aplicación á obras civiles v milita
res del Estado, se desfinarán á las de" estable
cimientos de Beneficencia, y si sobraren aun 
algunos, les dará aplicación de la misma índole 
el .br. Corregidor de la Capital, á fin de que des -
parezca en el término de un mes el espresado de
pósito de cañas, bejuóos y ñipa. 

2-0 No solo en las provincias centrales ci
tadas en la regla 8." sinó en Us demás de las 
Islas, según los recursos de población y producción 
de cada una, se verificarán acopios cíe materiales 
\ as" 'con ü'icToíi es p recisas'' \ ue " %€ U^fk i ñor'en fftar 
cion «nexa á este decreto. 

Donde, computado el flete á Manila, resultaren 
caras esas maderas, los Gefes de provincia no 
emplearán polistas en el acopio, y solo las acep-
tnrán como donativo. 

3 0 Para la dirección inmediata de los aco
pios de maderas por polistas, los Gefes de pro-
vinciii, donde no puedan ejercerla el Sr. Inge
niero Inspector de montes ó los ausiliares del ramo, 
podrán nombrar personas inteligentes, á las que 
se ¡.bonará uaa moderada gratificación según las 
circunstancias, lo mismo que á d d a polista el 
medio real autorizado, y computando por un dia 
de trabajo personal la prestación de un carabao 
para los arrastres; cuy 's abonos en metálico se
rán á condición de reintegro, con cargo defini
tivo al producto de los acopios. 

4. 0 Se remitirán á esta Capital á disposición 
del Sr. Gobernador Civil Corregidor para su in
mediata vent. en subasta y por lotes, si pro
ceden de acopio por polistas, ó para M I entrega 
con destino á obras del Est .do cuando procedan 
de donativos, las maderas cuya conducción ó flete 
sean gratuitos. 

5. ° De los acopios de maderas en los puertos 
de provincia, y que no puedan ser traídos á esta 
Capit 1 sin gravámen de fondos públicos, se dará 
úonocimiento con factura detallada á este Go
bierno Superior Civil, que dispondrá lo conveniente 
respecto á las que procedan de domtivos, y la 
doble sub sta en Manila y la provincia donde 
se hallan, respecto á las que proporcionare el 
trabajo personal. 

6. 0 A los acopios de maderas destinarán los 
Gefes de provincia solo el sobrante (le polistas 
de que puedan disponer, atendidas las obras^co-
munales de cada pueblo, y en todas las provin
cias,- sin embargo de ebtas disposiciones, no se 
pondrá obstáculo alguno, antes bien se facilitarán 
los ausilios que fueren de dar á loa particulares 
que se dediquen al acopio y comercio de ma
teriales de construcción. 

7. ° Quedan en vigor las demás disposiciones 
anteriores qus l s circustancias no han modifi
cado en el sentido de las regh s de este decrete, 
que se cemunicará en circular general por mo-



dio de U G'iccfa p -ra su observancia hustii fiiu-s de 
1804.91'^ se avisaiv su pMrróora oportunamente.» 

T.l@3jÉ^¿c(> á V para los efectos co>"''es-
noil i i e i i t e s ^ ^ l ., 

Dios guarde á V muchos años. Manila 
3 de Diciembre de 18 1 3 — E C H A G Ü E . — S r 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P . . M E u i u v , bergHnti.i e » , . ^ . 1 , , « I g H - c i o ; » su cnp iUn 

Ü. Jnsé A m o n i o Aj«o. c«fl 1(5 IWMibres d« ir .puU. u . . ; . u 
c.,r«4inenifl e f^cio . d - l ^ s í * y 2*347 pe-"W en p U L ; y 
de p-.S-jeros 131 chmo^ v d es|. ñol O. Lfcíifü Z u n . g . . 

p. . ra Z . m b o . n - , CJDÚ, I l ; * d y A i i iqu ' " , de 
S M , i>lile«n<',» d«l porte de dos cafvnes; 

R E L A C I O N A N E X A A LA CIRCULAR 
PRECEDENTE 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L DE LAS ISLAS F I L I -
\ \s\s. —Corregimiento de t" M. N y S. L Ciudad de 
Manila =Nola de las maderas de construcción urbana 
que pueden acopiarse por to» gefi» de las provincias. 

Para harigues, piezas de 11 á 13 varas largo, 
10 á 13 puntos en cuadro, de las clases siguien
tes:—Moldve, Teca, Aeles. Ip i l , Yacal, Diuglas y 
Auobin. Í J A 

Para tirantes, de 10 á 12 v ras 1 rgo, 8 á 10 
puntos escu dria, de Dongol, B:inahá. Batitinan, 
Dalitan, Yacal, Aranga, Camayuan macho. 

Para tirautillo, de 8 a 12 varas y 6 por 8 
I puntos escuadría, de las clases cspres^d .s ante-
^ io ra ien te . 

Quilos de 9 á 11 varas largo, 3 por 6 pun-
cscu . l i - ^ M i | clases referidas, y ade-

Tablas « í i B I W P ^ ^ i2 varas larg... 10 á 1-' 
puntas ancho, y uno de grueso ue Bauabá, Man-
gadi puy. Ip i l , Guijo, Diuglas, Arauguis, Narra 
y Tíndalo. 
' B:,i-aquilas y baratejas de las dimensiones or
dinarias, de Molave. 

Tab a quíz me, de Baticulin, Caíanlas y I alo
man . i> " ' o ;W:-ÍI.T<Í;!<Í'<-- _ 
Trozos de Mola ve y D uiaba de vanas dimensiones. 

Manila 29 de Agosto de 1803—Rafael de Co
icas. -Amado López y Esquen-a.—Pedm López 
BfQUfrr .—Enrique Manchón—José María Sm 
ler—L'iciano Olivar de Manchón—José G. Fer-
, ¡nnl^^.—M .uuel Marzano.—Es copia, Bnurn. 

su coma 
I ) . B - n i k ñ " A/.eb.d, con 70 

P a t i ñ " - " su 

st.; E j é r c i i o ; > siete e m p l é a l o s y,p-.riicmnres 
bu, b-.rc-» a ú n. 13, « P u m i u j a Concepcnp;-

dante el teniente de navíq , 
individuos de i r ipu 'ac ion. 

P . r a i d . , v por iranspor de S. M . , 
c o m á n d a m e el tenieme de .i«vi. . D . Mar iano B d v i i i " , 
••,„ 71 individuos de i r i ; .n lacion; oondace 14 i n d i v -
luos de Warina , 162 entre ofi.-ndes é individuos de 
tropa de es t i E l é r c i i o ; v siete emule 

P^.ra C e b ú 
»u p a t r ó n M a n u e l H. in dicie. ^ 

Para i d . , be rg - . iUi i i -go l t t i i \üm 138, aSto. Ninu-i(«) 
cuatro H rintOias;--' p a t r ó n D . i^oren/.o C f | . e ' i » i y 
de pasajeros t r . s chino». ^ 

P^ra Cur r i iuxo en I l -cos Sur, b*rg n l i n nu a. I , « V j t -
n r ra l M u t i n f e í , " su p-.iron D . Francisco « a r a t e u 

Para A m i q u e , baiganlin-goleta n ú m . 1-28, « N u e s t m 
^ r^ ' le la P«z ( ) AIJIWP» su gatmn Manuel Vrrnpie r . 

Parn C-.pi», ¡d- id. n ú m . 100, '•< D r .te 8« a r r á e z 
Mariano Gregor io ; y de pas jen)S «-meo clilnO'*. 

P..ra Masb'^t-, i d . i d . n ú m . 54, a F o r . u n •; «u p a t r ó n 
B e r n a b é . Al£tui*-~ —• • • . . , . . 

Para Pocos Sur con escata en la U n i o n , i d . Klein 
hm: 101, «BW. N i ñ n ; " su ikttfVk I W W r W f 
pas . j ems^ l ¡ir ciu-. .nte A ^ a r a l i n a D . Anas t ic io M i r a n d a 
con su f n u i l i a . 

Par., l l o m b l - . n , p u eb ' t u ú u i . 5 y , ' - L u c n u l ; " s« 
irr'aM Rufino de la O n / ; y <|u p . s . ero- 4 c l . im.s . 

Para B o i n i " cu Z onb I |f "ico n ú m . 40t ' , D ' v i u 
M au t ina ; - su a r r á e z N iciso C»*••<». 

P ra Mo«ri>0'; en Mi i idbró , i d . úu n. 51 d 
su arrae/ Pau'inO del Prado. 

P„IM M u a n . y e n T ; y. b.s, i d . n ú m . 80 . Juan;^ 
su arr-ez Clemente B i r o m l i ' . 

Para llocos Sur, fio ola " ú m . -218, ' 'Re ina de los 
L)ol.ireí;:l su p . t r o n D . vlanu^l R sureccion; y d . p -
sajero el Sublenienie . | t | Regimiento I f .n te r ia n ú m á , 
D . Manuel F e n n n d ' z 

xMai.i 11 de Üi ienb e de I 853 = ^ « S Í ; " Pintado. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE M A M I . A . 

• 
T o d o s los propietarios de c sas de inampr.sleria situ rdag 

Pn los arrabales de S i " . Cruz, y Q u i - p o , que «o hu
biesen satisfecho, el impuesto sobre la» mismas pa.a el 
a lumbrado y limpiezn, se p r e s e n t a r á n á satisfacer d i -ho 
impuesto en U Mayordomia de Propios del E x c m o . A ^ u n -

de U tamienlo desde las Ocho de U manani 
t . r d e , lodos los dias no festivos, desde h fecha. 

L. . 'que se anuncia para eonoc i in ipo i í i de los iprteres dos. 
M a a i l a 9 de Diciembre de 1 8 6 3 . - ^ 1 * 5 . 2 

S E C R E T A R I A DE 
DE 

L A R E A L A U D I E N C I A 
M A N I L A . 

Varan te l.i p l a z í de d . f -nsor ,de presos del Juzgado 
de T yabas, la sala de Gh'biern.» de este Superior T r i 
bunal h . d i s p u e í i o en decreto de 3 del actual se pu
blique cu la Gaceta, a fin de que los que quieran optar 
á ellH presenten en e-ta ScereUrla de mi eargo, en 
el t é r m i n o de un mes, contado* desde la fecha de la 
ú l t ima puldicacion, sus re^.e-H v -s i isi . . . c i a -jo •o.ueM.a,W. 

Mani la 10 
gidor. 

de' Diciembre «te 1663 =Cristoval Re. 

r u i m u r -
dad con la propuesta forinulada por la Ueal Au
diencia; este Gobierno Superior nombra al Sa* 
( ;ist;,n de la Ueal Capilla de Ntra. Sra. de 1-. 
Encarn.icion, de est ^ plaza D. ICzequiel del Rosa
rio, para que sirva^en propiedad la ph.zi de C -
pellati de la Real 'Audiencia de estas Islas, va-
cmte por fallecimiento del Presbítero que la ob
tenía. Cnnuníqnese á quienes correspoiula, pnblí-
qnese y a r c h í v e s e — E C H A G Ü E . = E S co[)ia, Baura. 

Manila 9 de Diciembre de 1 8 0 3 . = Vacante la 
p i n z a de Sacristán de la Real C tpilla de Nues
tra S r a . de la Encarnación de esta plaza, se nom
bra para que la desempeña, al Presbítero Don 
Camilo del Rosario. Comuniqúese, publique.se v 
a rc luvese .=EcHAGUE.=Es copia, Baura. 

O, den de la pluza del. 11 al \ > de Diciembre de 1863. 
I r /:/,-: ,. iífc] Sr. Coronel, D . 

•eli E\ Coitianduiiie, graduado 
U l n K.> Wh , , 1 * . — / y , . , , / 

Joa^uin Mouet . — l 'unt 1,4 r 
Capitán, U . Josú de Crame. 

I'AIIAÜA —Los roarpiH ilu la ^uai'uíewH. Hondas, núm. (i. 
PiMade H(,spilj*l y l\om*¡one*, uum-6, OkWei 1/.- JtíftUy 
i.u.n. y. Sargento para el //,(«-,. ,/« Ué etftrm»*, ú&ta. y « 

De orden del Kx.-nio. St Gen.-iul, (Joi)einador militar d« la 
n iHl i i i . — K l Coronel Sarganm iiia\ui-. .hian ie hna. 

M Ó V I M I E N T O D E L PUERTO UE H A X I L A . 
i>Ki. 10 AI. 1 1 DB i)IClr.>i t iK¡ : . 

B ü t c i ü E ^ E N T R A U O á . 

D<- Z mbo.nga é I l o i , . . , goleta de S. M . , « C o n s t n i c í 
del pofte de dos c a ñ o n e s su comandante el teniente de na
vio D . Anton io R o d r í g u e z F „ r d o , con 75 individn^s de t r i 
p u l a c i ó n , e» siete di >s de n ivegaeion, desde el p i i m e r 
puu|i>iicmiitutí(r .¡e iransporte al co oandante de E j é r ito 
D . Enr ique G o c i , C a r r i l l o , con su s e ñ o r a y O o a h j ^ 
y un stitiie.nenie del mismo con <los asistenies. 

D e H o n ^ - l i n n g , lugre bremes, ••Singapore," de ¡Má 
tonel da» ; su cap i í au M r . J o h , n u Hol jes ; en oclio d i a ' 
de navcsracion, IripulacTo'n l O . e . i lastre y 14400 pesos 
en oro; co ^sig-ndo á los Sres. A i ju i r r e y C í . m y a ñ í . . . 

A D M I N I - T R A C I O N D E P O S 1 T A I I I A 
DB HACIENDA PUBLICA DR LA PROVINCIA DE MANILA. 

•.Sfo. N-.ñ"-," 
/ .miovoi 

C A P I T A N I A D E L P U R I I T O D E M A N I L A 
Y CAVITE. 

A V I S O A hOi XAVEGAXTKS. I r » " r - a l , v ' r l a 

grandes boyas, de hierro con campana-; de timbre 
para marcar los dos peligrosos bajos de S. Nicukis 

I J U primera se nana lOnuearla en la parte iXÓf'dél 
bajo en 9 brazas de profundidad con 15 id. de ca
dena y en las enfilaciones siguientes. 

Punta Sangley al E. N£. 
El Telégrafo de .-aliñas al S. 71» 
El da ['alibnyo al S. SE. 
Pulo Caballo al SO. i 0. 
Lo mas elevado del Coi regi lor al 0 SO. 
Monte de Marivelcs al 0. i. N O . 
Id m de A'rayat al . 

La segunda se ha fijado en la parte S. del bajo 
en 8 biazas de profundidad y 15 de caleña bajo 
las en.daciones siguientes. 

Isla Monja al 0. \ ;. 
; tinta mas N. del Corregidor al s. sQ. 
Punía Btiri al S. >K 
Idem S. José al s. 38' 0. 

Manila 10 de Diciembre de \*%3..¡gii.<ii:i ¡h 
f" • • . 3 

SE^UEI ARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLA? F I L I P I N A S . 

El chino t r a n s e ú n t e Chuy-J iengcn, ní ioi . 21636, h . 
pi-di lo pasaporte para regrosar H SU ( ais; lo que se 
anuncia a| púb l i co para gu conocimiento y efe. tos con
siguientes. 

M a n i a 5 de Diciemhre de 18;)3. —Baura. 0 

Resultando vacante el E - l neo, i'-iim. 110, s i t u ó l o 
en l i . n g i i a i i g , del pueblo Oe Binondo , por defunc ión 
del propietario que lo ob ten ía? las personas que de
seen servir lo , p r e s e n t a r á n >us jol ic i iudes documenUdi^ 
a esta Adannis t r .cion, I . c u l p r o p o n d r á a la la s n i c -
r iond ' d , a la que mejore-, circu-t i n c i . i s r e u n í y ofre/.c-i 
verificar las s.cad .s i.l contado. 

Mani la (B inomio ) 0 de Diciembre de I S63.=Z,^?ÍOÍ. 2 

ido E : chino C"—Lieniíoo ninn, 9288 , empadro ' 
esta provinci i . h i pedido pasaporte para r fg res - r a su 
¡)-.í-: lo que se a n n n c i i al publhin en ciiiU|) imiento duj 
• r t . 20 del bando d.; 20 de Diciembre de 1849. 

Mani la 5 de Dicieiubre ile lS6i.=Baura. 0 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, en la clase de tran
seúntes, han solicitado pasaportes para regresar á 
su país: lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y fines convenientes. 

V a p - L i p c o . . 
T a n - B O l g c o . 
Pua-Quianco. 
D i -Pueco . . 
L im-Chioco . . 
I ' i i - t i m p c o . . 
D i - C h i c o . . . 
T a n - T i e n - a n . 
L i i c - S i o c o . • 

1 5 6 0 
15190 
17431 
l(r282 
13434 
131..9 
i "240 
17765 
2IS'5H 

Vy-Qi i i a sen . , 
Lim-J'ticeo. . . 
T a n - V v a , . o . . 
T a n - Ü i c . . . . 
L i m - G i o i i c . . 
Sy-Vaco. . . . 
Li-Ani.-o. . . . 
L i m - L i a c s i n . . 
- s . - Y c o . . . . 

Mani la ó de Diciembre de 1863. = ¿í(f«ra. 

2 27 46 
20009 

21027 
•22303 
•20903 
22583 
18197 
15827 

0 

A D M I N l ó T R A C i O N G E N E R A L . 
DE FILIPINAS. 

D E C O R R E O S 

La barca JÍIIHOI .rquoia " K n i i i l ,*' pide risi ta de sa
lida, el sallado 12 del corriente, á /as cinco ele su larde, 
con destino á S f gapore, y I - . frag-ta e s p a ñ o l a " C o n 
cepc ión " s i l d á «d m a r i é s 15 del inisn.o para QiMlg* 
kon j ¡ ; s e g ú n ;ÍVI-ÍOS recib do- d é l a C >pitar.í-: del P u n t n . 

¡Vlauila 10 we Diciembre de 1815:}.—Hazañas• 2 

j ob< g-lq^íib vif«tflfl fl.otói>ii\«íitó.mt*m «i *•[••> 13 
CARTAS DETENIDAS 1' 'S I N S Ü P I C I K N T E FRANQUK0. 

ld.A l ) . J . U L ó p e z I .ondon. 
I t - Í Jfu.a/n. J Í Y . U C U ' . rur-eae . . . . ttamburgo. 

M a m a 9 de Dud-mbre de IS63. - Hazañas. 3 

i d ' ^ n i > . ^ i ! y i i ) ^ u * I Í Í . . 1 / . . £ n ^ d o i ^ t i « . t i J n ó ü j w 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S E S T . N C A DAS 

Autor izado 

D E I . V Z O N . 

este centro por decreto de la Intenden
cia general de 26 del mes p r ó x i m o pasado, p ^ , , coñ-
tratar en con. i . r io públ ico simnlleaneo el seivicio d^ 
coudueeiones .le tabaco, e i y . r . i l o . , | )6lvoia v r f e c 
tos timbrados desde esta Capital á la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda pública de la provincia de Z. inhales b .jo 
el t ip . . en progres ión descendente de vein t icm, o ' < é ^ -
Itmos por cada arroba de-thbaco, c i g a r n l l n » y pó|v,,r«, 
se avisa al púb l i co rp.e el oia y. i n i i u , , , . .lel a c t ú a ' á 
(aa doce de su m a ñ a m . , t e n d r á l u g . r dicho acto Vil 
esla h&títtí* general, don.le desde e-ta f. cha se hall i 
de luainfiesto de respectivo pliego de cocdi.dones. 

Mani la 4 de Diciembre de 1 8 ( i 3 . - 7 " . iioct. 0 

S U B Í N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

N o habiendo tenido . fecio » ..dquisicion en coDsierW 
páb i i co de las cien m.ntas y cien colcho iotas para 
camas con destino al servicio de hosoit . lcs a n u m u d * 
en U Uacela, de esla o p i t . l n ú m . 256, 
por e| p r é s e m e á m u segunda l ici tación 
lugar en los estrados de e s i , Subinien oncia M i i i t i r 
el s á b a d o 19 del corrient,-, a las doce de su rtiaitaii" 
ante la jun ta admiais l r .liva reunida al efecto, su je tándo le 
I . * proposiciones qtie d e b e r á n presentarse en pliegos 
cerrados, al de coadicioues v modelo que e s t á n 0de 
maml i i a lo en la Secretan i jdel 

Los preciuií 

)e convoca 
pie tendrá 

limites 

que 
misn i s . 

que se rv i rán d^ t ipo e i el re
mate s o i ios sument.-s; p „ r c.da inania de, lana mi 
peso cmcucnla c é n t i m o s y por cada colclioneta un pes0 
ochenta y siele c i n t i m o s . 

Mani la 10 de Diciembre d:- 1863 Trujil.lo 3 

SemUna (is ) | Jauta de Realea á lman^as . 

Por de ére lo del Excnio . é I l lustr isimo Sr. U^n 
dente general, se avisa al p ú b l i c o , qne el dia 24 d«l 
actual , á Us doce de su m a ñ ina, nnte la es|>re<ada Junt,, 
que se reunir í i en los Estrados •Je la Intendencia ge
neral , se s a c a r á asubis ta el arriendo del juego de g«l'oS 
de la provincia d é l a Isabel i , bajo el tipo en progf6' 
sion ascendente de m i l veime pesos anuales, y con 
sujeccion «I pliego de condiciones q u é des ie '"sta 
(echa e s t á de m .niheslo en la Esc r ib in i a de H " ' 
cienda, s i tu ida en la calle de S Jacinto n ú m . 53. Los 
(pie g u . i e n prestar este servicio, p r e s e n t a r á n -us prop0' 
sicioii s en pliegos cerrado-, entendidas en papel &c 
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I . i . lercero, en el <i\-*, Uom y lagnr arritm espresndo.»; 
.̂-•udose espretar 1H of-ru en leir* y en gutuismo, 

. cuy"'4 feqoi^iioí no serán admiiiibUg, 
' jl^nil*1 4 da Di<;ieinbre de 1363.—Francisco Rogent. 2 

por decreto d d E\ciiio. é Illmo. Sr. Inten-
ieiite «r^iieral, se avisa al público que el ilia 48 
jt,| iictual á liis doce de su mañana, ante la 

,.eiada Junta que se reunirá e n los estrados 
I l¡i IntendenciH g-euer 1, se veuderiu en pú-
¡̂(.¡i almoneda según se nmnció el diu 7 del ac

tual quince mil quintnies de t baco rama Ca-
^yan é Isabela, con destino á la esport cion 
distribuidos en lotes de quinientos quintales cada 
uno, ^ í 0 ê  'H'0 sp '^ i^do á cada lote en el 
jjtado que se publica á continuación y con entera 
jujpccion á 1-ia condiciones del plien-o que subsiyue. 

Lo que se h ice saber al público par • su c o -
jopiniiento. 

Manila 10 de Diciembr de 1803.—Francisco 
*nt. 

pliego t/v condicionas que. reduela, la Dirección 
general de Colecciones de acuer fo con su Inter
vención, pora la venta en pública subasta dr 
15.000 quintales de tabaco ruma de &Háfú1/^ r 
Isabela, distribuidos en loteé de 500 (¡uintnles 
cada ¡ uno. M • 

f l;11 ' El tipo para abrir postura en cantidad 
(Jesrendenle íer.i el señalado á cada lote en el Ej|-
lado núm. que se acompaña á este espediente. 

2.1 Todo el tabaco se entregará empacado en ! 
tercios de cuatro v dos quintales, envueltos en es- | 
tiras de saja de plátano con abrigos de saburán, ' 
abonando los compradores únicamente el orecio 
del remate, por que se ha comprendido en el ' 
que servirá de tipo para abrir- postura, el coste 
del reempaque. 

3. El que rematase algún lote ó lotes, en
tregará en la Tesorería general denlrd do los 
cinco días después de verificada la subasta, y pie-
via liquidación que al efecto lonnírá la ItitrMven
ción, el total importe á que ascienda dicha liqui
dación; y con pr senda del certificado que obten
drá del Sr. Tesorero se le espedirá la orden para 
que. por el primer Almacenero le sea librado el 
artículo, el cual recibirá á, su completa satisfacción; 
podiendo abrir el tercio ó tercios que guste para 
comparar la calidad y clase de su contenido; pero 
en este easo será de su cuenta el reempaqne de 
los tercios que se abran. 

4. ' Las partidas de tabaco que se enagenen, 
lian di- ser deslinadas precisamente para esportarse, 
bajo las reglas generales, al otro lado del (>abo de 
buena Esperanza, obligándose el esportador á pre
sentar en el término de dos años, á contar desde 
la entrega, la certificación del Cónsul Español re 
sidente en el punto á que se destine el articulo, 
en la cual acredite su llegada y desembarque en 
la misma cantidad que á bordo del buque con
ductor fué recibido, y para cumplir esta oferta 

prestará fianza á satisfacción de los Gefcs del ramo 
por la cual se comprometa á que de no exibir el 
referido documento en el tiempo prefijado pagará 
á beneficio de la Hacienda la cantidad de 10 pe
sos por caila quintal, pudiendo los referidos Gefes 
admitir como üanra la firma ó garantía de la • " • ' . • . i 
compradora ó del sujeto que rematare algún " ^ ' ¿ t , ' 
siempre que la consideren bastante. 

5. " Los tercios serán enfegados enjutos y bien 
acondicionados á satisfacción del comprador quien 
podrá pesarlos si gustase antes de sii salida de 
los almacenes, en la inteligencia de que una vez 
entregados, no se admitirán reclamaciones de nin
guna especie. 

6. » : I tabaco se conservara en su depósito, 
hasta que sea conducido y custodiado directamente 
á bordo del buque en que deba embarcarse, pré-
vio el correspondiente aviso á los Sres. Coman
dante general del ' uerpo de Carabineros de Ha
cienda y Administrador de Aduana de esta Capital. 

7. B En el acto de la subasta tendrán de ma
nifiesto los licitadores las muestras por clases, del 
tabaco contenido en los lotes. 

; 8." Los compradores satisfarán á prorrata al es
cribano de Hacienda, los gastos y derechos de pa
pel y estension de la escritura que debe formalizarse. 

Binondo 7 de Diciembre de 1863. [Cj Direc
tor general, Manuel Garrido. — El Interventor .ge
neral.— Valentín de Mascará.—¿^¿ffifñdL, l i n^ . nt. 
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ESTADO Q U E D E M U E S T I U E L N U M E R O DE Q U I N T A L E S DE T A B A C O R A M A 

h-'bela, que pueden venderse por lotes surtidos ante la Jimia de Reales Almonedas, con espresion de la cantidad que ha de strvir de tipo para abrir 
postura en cantidad ascendente. 

i 

ProccU-ncins. Número ilo lotes. 

4 j «jiaiiilaleni lie r a d a l o t e c » n e l p r e c i o e n ventn. 

I.* 

Quintales. Pesos. Cent 

Casayan é Isabela. 

1. 0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
('..= 
7. = 
8. = 

10. = 
1 1 . o 
12. a 
i;L = 
14. 3 
15. 0 
1(5. 0 
17. 0 
18. 0 
i y . c 
80; 5 
ti.:5 
2->. * 
23. 3 
8é. 0 
25. c 
se. = 

,27. -
. 28. 0 
. 2S), 3 
,30. 9 

,.56 i 
, 66 . 
.56 , 
.5(1 
.66 
.50 
.50 
.56 
. 50 
.56 
. 56 
. 50 
..50 
..56 
.56 

50 
..56 
..ád 
,...)0 
.56 

...56 
..56 
.56 

, . 50 
..50 
, . ÓG 
..50 
. 50 
..56 
, .50 

1680 

33 
.•53 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
38 

05 
Oó 
96 
06 

Quintales Pesus. Cent. Quintales Peso í . Cent. 

.133 
..132 
..132 

0 5 ' . . . . 1 ^ 
os ...las 
05 
05 
06 

..I3fl 
. 13-3 
..132 

05'...138 
05 ...132 
OS ....132 
05 ...(88 
06 ....132 
05 ....132 
06 ...132 
06 ....132 
05 ...132 
05 ....132 
05 .. 13-2 
OÍ) ....1:52 
05 ....132 
05 ....132 
05 ...132 
05 ....132 

á 29 571 
» 2 9 57 

29 57 
» 29 57 
v 29 57 
„ 29 ^7 
,. 20 57 
„ 20 
„ 29 
„ 29 
k 20 

57 
57 
57 
57 

20 57 
29 57 
29 
29 
20 
20 
80 
29 
29 57 
29 57 

1)5 
05 
O.-i 
().-> 
05 

...132 
...132 
....132 
... 132 
....132 

29 
29 
29 
29 
29 
29 

57 
57 
57 
57 
57 

29 57 
29 57 
29 57 

3000 

.132 á 

.132 „ 

.132 „ 

.132 „ 

.132 „ 

.132 „ 

.433 .. 

.132 ., 

.132 ., 

.132 „ 

.133 .. 

. i :¡2 ¡j 

.132 „ 

.132 „ 
•132 „ 
.132 „ 
.132 „ 
.1:52 
.132 „ 
.132 „ 
.132 
132 ., 

.132 „ 

.132 
• 132 „ 

• 132 „ 
• 132 „ 
.132 „ 
.132 „ 
..132 „ 

4 ' 

Quintales. Pesos. Cent 
Totul de quinta
les en cada lote 

22 60 . 
22 60 
22 60 
22 60 
22 00 
22 60 
22 60 
22 00 
22 60 
22 00 
22 00 
22 00 
22 00 
22 00 
22 00 
22 60 
22 00 
22 00 
22 00 
22 00 
22 fil) 
22 
22 60 
22 00 
22 60 
22 60 
22 60 
22 60 
22 gO 
22 00 

3960 

,180 a 
.180 » 
.180 v 
.180 a 
.180 „ 
.180 „ 
.180 „ 
.180 „ 
. 180 „ 
..180 „ 
.180 „ 
..180 „ 
..180 „ 
..180 „ 
..180 „ 
..180 „ 
..180 „ 
..180 „ 

.180 „ 
..180 „ 
.180 „ 
180 „ 

,..180 „ 
.180 „-

...180 „ 
.1,80 „ 

...180 „ 

...180 „ 

...180 „ 

...180 ,i 

15 
15 
15 1 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
í 5 
15 
J5 
15 
15 
16 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

i q 
15 
15 
r* 
15 

m 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
40 
49 
40 
49 
49 
49 
10 
49 
40 
49 
49 
49 
49 
40 
49 
40 
40 
49 
40 
49 

ii 
1 5 49 

500 
500 
500 
500 
500" 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
MO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

. . . . . .500 
óOO 
500 
500 

. . . . 5 0 0 
500 

. . . 50 ( ) 

hiOo 
500 

Valor de cada Inte. 
Peso*. Cént. 

54l )0 

.11525 

.11525 

.11525 

.115^5 

.11525 

.11525 

. 1 152;, 

. ' t i 6 23 

.11525 

.11520 

.11525 

.1152-, 

.115.5 

. 1 l,-,2., 

.11525 
..11525 
..1152,-, 
. .1Í.VJ5 
..11525 
..11525 
.11525 

..11.-2,-, 

. . 1 152.', 

. .11525 

..11525 

..11525 

..11520 
..11525 
. .1152.r> 

Precio 11 «dio d* 
cada quin, . ' porlo'e 

Pi'SOS. 

44 
41 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
41 
44 
41 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 / 
44 

2St05 

15000 345703 20 

•Intervención ffeneral de Colecciones de tabajo. 
ncral.—I*. S., Vnleniin de Mascaró^\*\ 

r Por decreto del Excmo. é lllmo. Sr. Intendente 
gener; 1, se avisa al público que el dia 12 del 
actual, á las 12 de su mañana, ante la espre
sada Ji nta que se reunirá en los Estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta la venta 
de 17.410 millares du tabaco elovorado de menas 
superiores, con sujeccion al pliego de condiciones 
J estado demostrativo que se inserten á continua
ción. Los que gusten comprarlas acudan el dia, 
hora y lugar arriba espresndos. 

Manila 3 de Diciembre de 1868.—Francisco 
Rogent. 

vliego '/'• ctiftMównM ¿¡né Peatíctd rsta A'ttírii-
nislraclon yeneral, de acuerdo con su I n -
tervencion, para la renta de .sel* m i l cua-
trocientos aqt&Qta arrobas, ó ' iéan mez y siete 
m i l cuatrocientas diez mil lares de ialmco 
ejavoradp de menas .superiores, con destino 
á la espoHacioh, cuija púb l i ca subasta ten-

Binondo 7 de Diciembre de 1803.—El Director g'enernl, Manuel Garrido.—El Interventor ge-

drá lugar ante la Junta de ¡leales Almone-
ilus de esta Capital en el presente mes, el 
dia 2 en cu/n/jli/nie/iln de lo dispuesto por 
la hit.cndcnfia IJCncral ilc Hacienda de I M -
zon u Adijarentes en 31 del ?nes P r ó x i m o 
pasado. 

1. El espresado número de millares de tabaco 
se distribuirá en 225 lotes, especificándose las cla
ses dé que se componen, y los envases en 
que están acón iiejonados en el estado que corre 
unido, el cual estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

2. u Se tomará por tipo para abrir postura en 
onlen ascendente, el valor que tiene cada millar, 
á precio de estanco, y sobre el mismo se harán 
las mejoras correspondientes. 

3. " Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores introducirán directamente su valor 
en la Tesorería general de Hacienda pública en 

moneda corriente, á los sois dias hiíbiles de apro
bado el remate, espidiéndose previamente por esta 
Administración general los documentos necesarios 
al efecto: pudiendo los compradores, de conformi
dad con lo dispuesto por S. M. (q. D. g.) en 
Heal orden núm. 636 de 19 de Junio último, apro
batoria del Superior decreto de la i uperintenden-
cia Delegada de Hacienda de estas Islas de 11 de 
Febrero anterior, si conviniese á aquellos, dar pa
garés con garantía a satisfacción de la espresada 
Tesorería, del importe del tabaco que hubiesen 
comprado, siendo dichos documentos al plazo de 
treinta dias de la adjudicación del efecto, cuaudo 
su importe ascienda de rail pesos inclusive á diez 
mil inclusives, y desde esta suma en adelante á 
cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obli
gación de pagar al contado,, cuando el importa 
del tabaco rematando no llegue á rail pesos. 

4." A los treinta dias de verificada la s ubasta, 
ó antes si conviniese á los interesados, procurarán 



«stos estraer de los Almacenes generales ilel ramo ; gilima precedencia del articulo, y la autorización 
todo el tabaco rematado, pues de lu contra- I eompetente para que tenga lugar la esportacion al 
rio será de cuenta de ellos el quebranto qut} pa- j estrangero. 
sado dicho placo pudiera sufrir el articulo. 5.' El artículo será entregado en los depósitos 

Al efecto, esta Adminisiracion general Us pro- j que tiene la Kenta en esta Capital, situados en 
veerá dfcjJi^^redenciales necesarias, como de la , Binomio, para mayor comodidad de los compi a-
cerüficdSá^fc& corresponde para justificar la le- dores. responde para ju 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE RENTAS ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . 

6.' y última. Si aconliciere que al tiempo de 
entregar los electos «slubiesen averiados eslos ó sus 
envases, se obliga la Menta á reponerlo?, sufra
gando los gastos que infiera dicha operación. 

Manila i . * de Diciembre de 1863.—El Admi-
nis rador general, Teodoro Roca.—El Interventor 
general.—P. t.. Ántonino Reyes—Es copia, Rogení. 0 

MOSTRACION del número de inU/ures y arrobas de, fabnios de cad-i clase, de menas superiores, y cigarrillos destiu'tdos á la vi portación, que se pondrá 
en venta á pública subasta ante la Jaula de Reales almonedas de esta capital, el dia \'2 del actual, con es precio a de los lotes en ijut se halla distribuido. 

Cigirnll •unada . 
M E R O S 
D8 L O T I S . 

Arrol 
en cuil» 3." 4. 2.' ; 3. y f f 20. 80. 36 Su Tnlur ai i 

,r .Mi.ur .Vllll IVI.,1.. . v ; , . „ .... CM ' l e . - • . , \ l i l l . . r M i . . . . ! ...I.I.H ' M , , , . . A r o b . A '**" 

^'02'OÜ 

lt)8'7S 

108 7o 
69-26 

77-17 
3 ó 4 ' 3 ó 
49U 
9í<Ü 

1960 

1051) 
\5''¡> 
2100 

Manila 1 .° de Diciembre de 1865. El Administrador general, Teodoro fíoc- El Inl-rventor general P. I . , Ántonino Reyet. 

Tu'al ú t inilUtri 
y arn'bBten tudo> 

loa l a n a . 

Millar.» 

25 
50 
4U 
80 
15 
4U 
40 

1()0 
25U 
35 U 
300 
500 

2000 
lóOo 
2000 

80 
« 0 

250 
350 
300 

lüOO 
2(iO() 
1500 
4000 

20 
40 
263 
583 
10 
I 3 i 
I 3 i 
63 i 

233 i 
200 
I6(i3 

6 o 6 | 
500 
666g 

Í J 
3U 

2334 
200 
500 
6 í i 6 | 
500 

1333 
17410 6470 

TOTAL 
¡inpmti' da lo1 

luiamoi. 

I 0 I 2 ' 5 0 
2026 
1350 
270o 

506 '25 
714 
714 

2856 
4900 
0860 
5880 
5250 

21000 
167Ó0 
210ÜO 

708,70 
708*70 

4900 
6860 
5880 

15750 
21000 
15750 
42000 

2Ut»»»75'l5 

126 
I2ó 
125 
1-^ 
125 
125 
125 
126 
260 
250 
250 
500 
600 
500 
500 
50o 
500 
250 
250 
250 
50.) 
500 
5 '0 
6 0 ü 

Por derrelo del Ex mo. S'. I i i l an i ien te g e n e r n l <le 
E j é r c i l o y H-.cicii<ia de Luzna y H i l y i i c e i i U ' » , se ' '*is" 
>>l púb l i co , q<ie el <iia 2 dt- E : i « r u p ó s i m o , k U » dime 
«Je t u m u ñ a n o , Mhte U e«pra*<i<l« Junta, que «e icuni ra 
e n lo» e^iraJon de- U I i i tcni lRi ic i i g e n e r n l , se .s.icará 
a sul)..>i-« ^1 H r r í e n d u de l j u - ̂  • de •» ile |« pro-
viocia d« B i . i i g . K , ItHjo el liiM) '"n p rog re s ión H t o e n -
« l e n t e de cnuiro mi! setecienio* ciiicneiitrt ne-ÚM MUÜilet, 
_v c o n Mijeoeioii al pliego <ie coii«lic$Ív>ne« qfie de^de esta 
IVcha eniá de m a i i i f í e s i o en U Kícr ibani - i de Uac-ii-od^, 
situada en la ca le de S. Jaidnto u ú i n . 53 Los qua 
fiusten pre«t«r pste s « i v i c i o p i e s e - i t í r a n ans proposimu-
i i e i e n pliegos cerrados eu papel del se lo tercero, en 
«d d ia , l lora )r lugar arriba dcaignados, d e l ' i é u d u s e n iHr-
e a r la cmit idi id en letra y en guar ismo, MÍI cuyos i e -
< | U Í s i t o i no aeran admisibles. 

Mani la de 7 Dic iembre de 1 8 6 3 . = F r a n c t « c i j Royent. 

Por decreto del Kxeiu .. Sr. I n i r n d e n t e gener- l de 
l'-jér. i lo y M.o-iend« de Lu/.un y ailyacenles, S i avisa 
¡•I púb l ico , (juc «1 dia '2 de K iero | roxnno, a la* doce 
«le su m a ñ a n a ante la espiesad-i Juata que se reu
n i r á en les Estrados de U Intendencia ganeia ' , se 
cara á subanta el arriendo del juega de gallos de l i 
provincia de C ^ m a r i n e » Sur, b i j o el t ipo en progre
s ión aicendeiile de de* m i l siete prso» anunles, y con 
«ujeccion al pliego de condic ione» que desde esie fe-
vtím e t l í t de manifierto en la Kscribiniia de Hnc iend^ , 
s i t u a d » en la cal e de S m J'aelklfu núlU. 53 . Los que 
gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones 
«•n pliegos cerrados, e n pa| el del sello tercero, en el 
dia hora y lugar arriba espresados, d e b i é n d o s e marcar 
la oferta eu letra j en gw . r i m ú , sin cuyas requisitos 
no sa rán admisibles. 

Mani la 7 de Diciembre de \S6-i. — Francisco Rogent. 2 

Po r decreto del E x c i n o . Sr. Intendente general, se 
avisa «I | uNi o, q u e el dia 15 del actual , a las doce 
d « su m a ñ a n a , aute la espresada Junta que se r eun i rá 
en los estrados de la I n t endencu general, se s a c a r á a 
subasta la contrata de la i m p r e s i ó n , encuaderiincion ) 
papel de seiscientos cincuenta ejemplares de la Guin Ü< 
forasteros, correspondiente a l p róx imo a ñ o de mi l ocho
cientos sesenta y cuatro, en la forma siguiente: E u tali 
lete 1 5 0 . = A la ho landés» 150.=—En rús t i j a 350—T0I. .1 
< ) 5 0 . = B i i j o el tipo en p rog re s ión descendente de seir-
« i e H t o s pesos, y con sujeccion al pliego de cond ic ión . -
formado por la A d m i n i s t r a c i ó n gener.d d« Rentas Estan
c a d a s de seis de Octubre p r ó x i m o pasido y m o d i f i c i -
ciones hechiis por l a Intendencia general en decreto de 
treinta y uno del propio mes, cuyo» originales, desde est. 
fecha e-ian de uiaii i i iesio en la Esc r iban ía de Haeiends, 
situada en la calle de S. Jacinto n ú m . 53 . Los qu 
gusten prestar este servicio, p resen t . i r áo sus proposi
ciones en pliegos cerrados, en papel del sello tercero, 
c o n arreglo al modelo inserto ul final, a c o m p a ñ a n d o s i 
efecto el doemnenta de depós i to de la cantidad de t re inl > 
j r cinco pesos, en la T e s o r e r í a general, ó «o el B i n . u 

E s p a ñ o l F i l i | i i i i o de Isabel I I , advir t ie^do que la oferta 
d e b e r á ser puesta en letra y en guarismo, sin cuyos re-
qui-itus no ^eláll admisibles. 

.Manila 4 de Dic iembre de I S 6 3 . = / V a n c i s c o Hogent. 
M O D E L O L)E P R O P O S I C I O N US. 

Sr . Precidemle de la Junta dt ReaUs Almonedas. 
D . N . N . haOiendo hecho el d e p ó s i t o ne treinta y cinco 

pesos en el B m c u E - p a ñ u l F i l ip ino de Isabel I I y 
en U Tesoreiia general de Hacienda p ú b h o a srgun lo acre
dita por el adjunto documento, y enterad* uel aunneio 
publcado en la Oaceta de esta Capital n ú m . de Us 
condiciones que se exigen pa'ra la impres ión de seis
cientos cincuenta ejemplares de la guia de forrastrros cor
respondiente al p r ó x i m o a ñ o de 1864 te ub iga á ve
n t i l a r el espresado servicio por la cantidad de 
pesos (en letra y en guarismo) y con sujeccion e s t ú c t a 
al pliego de condiciones de su refen-ncia. 

Fecha y firma del in teresado.= Ks cop i " , Royent. 0 

Por providencia del S e ñ o r Asesor del Juzgado priva
tivo de Ingenieros de estas I-las, se venderau en pú
blica subasta los bienes muebles y a l l iü j . s que á su fall e 
c imienlo dejó D . Juan J o s é A g u i r r e , encargado que fué 
de |a V i g í a de esta p i i . Z i , eu los Estrados de la Ase
sor ía de dicho Juzgado, sita en la casa n ú m . 1 de u 
calle de Anda , de esta C iudad , de una á dos de la tarde 
dsl dia 14 del actual. 

L o (pie se hace sabsr al públoioo para su conocimiento y 
con, urrencia de hcitadores, advirtie>.do que los a v a l ú o s 
desde esta f .cha se hallan <le muintiesto en la Esc r iban ía 
de m i caigo de Ingenieros en Maui ia á 5 de D i c i e m 
bre de i S t i 3 . = J a Í T H e fujades- 2 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
D E F . L I P I N A g . 

El tribunal de justicia de la Comandancia general 
de Marina del Apostadero de Filipina-. Por el 
presente segundo pregón y edicto, se cita, llama y 
emplaza al ausente Sabas Rabosa, contramaestre qua 
fné del bergantín español «Salve,» para que dentro 
d- nneve dias se presente ante dicho tribunal ó 
en la cárcel pública de esta > rovincia á responder 
en los cargos que le resultan en la causa ciiminal 
que con el núm. 343 se sigue de oficio contra él 
por deserción d-». dicho buque, bajo apercibimiento 
que de no virificarlo le sustanciará la espresada 
causa en su ausencia y r. beldia, entendiéndose las 
actuaciones con los estrados y parándole lus perjui
cios que hubiere lugar. Dado en Manila á cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Francisco de Paula Pavia. Bartolomé Martínez I n 
glés. Por matidado judicial. Francisco Rogent.— 
Es copia, Réiyent. 2 

Distrito de Pomc . 

Sovedades desde el dia 30 tlei mes próximo pasada 
al de la fecha. 

Salud puklica.—Hn noTeMxi. 
Coaechms.—Si eitS ssgaaila r l p.Ujr y ha u n a . í a d o va la mulienda 

•le la eaña-i iaI • . 
Obras púlii ic . i t . -mSiga» . • inatrrialaa , ara el puente .obra 

al rio de *Bi4 cabecera. 
Precios corrientes. 

A m. ir :) pt. -¿.i e i a . pilón,- i-a ay, 7.. c é m . caTau 
Puras 7 d i Uicivinlire .la m ó ó -—Uumingu Vií,o y GalUga . 

Pruvinc-ia d« Cumurines Sur. 

Novedades desdi el dia 19 al de la fecha. 
üiilad piUiienyritiá nioedad. 
Coitihas. — Laa partea alia» «aláá prinelpiaiid i y la» parta» baja» a 

uu lia »e l i . l lan, y .o» dainS» «eiubrandu. 
Obras ; iu¿í iea5.-- -Ei i ire el Camina ile Panipluna á Fueacao a'u 

hunJidu un puente da inadcra, y en ir . el de a>U| a lluji d..» ide g 

Prtc .e i corrun iu dt loi tres partidos de esta y r e v i n i i a , é t*nl 
nuaciun se es^resan: 

Abacá del parlid.i de Vicol, 4 pa. 75 cent. pien. aaúcar da id , 19 p». 
50 c^nt. id.; c«fé ile i d . , no pe.» ÓU cént . carea; urr. i da Id . , uu peao ¿O 
cent id.; tri^o de id , l l ps. pMn;|aba¿S da liincoiiad», U p». 50 c in t . id.; 
calé da i d . , un paau o j c e n í . eaVail) acrss.da n i . , '¿ f - 50 cent ; 
I d . ; abacá ue Lafuiiot, 3 p , . .',0 cénl. picu; c-fa de id , 2 pa. c tTaa-
airut de id , ' i pa. iiKm 

Movimiento marílimi del puerto de Pasacao. 

Notiembre. B U Q U E E N T R A D O . 
Uia 19 Ue Manila, (niela UaMiag*, con «lacios. > palacios. 

Nuera Cácerea * l da .N'uriemb.a de .S ' • ( • • , . d* fla^*' 

Provinchi de Albay. 

Novedades desde el dia 18 a/ de la ftcka. 
Salud p .M' .a —Sin novedad. 
C.<'cAa<—Kn alguno» puabl-.a i 

• roa conlinuaii lemDrando, pre.enlii 
t i k r u s pithlieas.—&e Orup. n I m 
Tabaca en la coinpoaícion de I 

•alá a secliando «I palay y eu 
Inac buena lia»U ahora la coaeabs-

poliala» de lo» partido» de la Iruya 
a dei.erinro» cauaados en loa camina». 

>e Continúan la» obra» de 
pueblo» de I.ibog y Ligao y Ii 

inaiiipoiiieria de lu» tribunalea de lo* 
de la raeaela del de Tabaco-. 

Precios corrientes en Guinubatan, mercado céntrico 
de Ui provincia. 

U » e ! Í , 3 p » . C i 4|rt cét i i . pie urru/, í paaaé ÁO sú ) t . earan; a í l i -
oar, an peao «7 4|S c é n t . SMala; aceite, 95 c é n t . «aula; eaeso, 50 
e é u l . id.; brea, \il 'i\< cén t . arroba; »BI del pila, 63 41ti c é n t . i d . ; 
idcui de Manila, un peso 75 c é n t . cuvan. 

Movimiento marítiino del puerto de Sursogon. 

NoTierabre BLQUKS I-NTIUDOS 
Dia *> l)c Ilniln, goleta "María ," en lastre. 
I d . -.3 De MaiiiU, bergantín-( . l leta " A U . - , • con palay. 

Albay 35 d> Noviembre d* 1 8 » » . — V o a u r l P i n ' é * . 

% i i j a j a j — v n . i l a t sooiivv «OT « • • " ' I — » T N ^ K 
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